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PROCESO ORDINARIO No. 2022-255  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., mayo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 

HERNAN ALBEIRO PALACIOS PEREZ contra las personas naturales ALVARO ARNULFO 

MORENO FLOREZ y JOSE BENJAMIN PEREZ PARDO, informando que el demandado 

Álvaro Arnulfo Moreno Flores, presento escrito de contestación.  
 
Sírvase Proveer. - 

  
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., abril cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

la parte actora no aporto tramite de notificación del demandado ALVARO 

ARNULFO MORENO FLOREZ. 

 

No obstante, lo anterior y como quiera obra poder y contestación por parte 

del demandado ALVARO ARNULFO MORENO FLOREZ, de conformidad con el 

artículo 301 del C.G.P., aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa 

del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se dispone a TENER POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado ALVARO ARNULFO MORENO FLOREZ. 

 

Por consiguiente, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva como apoderado del 

demandado ALVARO ARNULFO MORENO FLOREZ, para actuar al Dr. VICTOR 

MANUEL OCAMPO RONCANCIO identificado con cedula de ciudadanía No. 

19.098.377 y Tarjeta Profesional No.310.998 del C.S. de la J., conforme poder obrante 

en pdf.14 y 15 del documento digital 13 del Expediente Digital. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda obrante en documento digital 13, evidenciándose que el mismo reúne 

los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado ALVARO ARNULFO MORENO 

FLOREZ 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta, que en documento digital 12, la parte 

actora allega tramite de notificación realizado al demandado JOSE BENJAMIN 

PEREZ PARDO, realizado a la dirección diaoG.92 Bis Sur No.14 P-17 de Bogotá, 

notificación que mediante certificación indica que no fue posible entregar “la 

persona a notificar no reside o labora en esta dirección”, así mismo en documento 
digital 15, la parte actora informa que al parecer el demandado José Benjamín 

Pérez Pardo, cambio de dirección, y en consecuencia, procedieron a notificar a la 
dirección Calle 115 Sur No.5-56 de Bogotá, certificando la empresa de mensajería 

que “la persona a notificar no reside o labora en esta dirección” por lo tanto, no ha 
sido posible notificar al demandado José Benjamín Pérez Pardo. 

 

Ahora bien, en el documento digital 15, se solicita por la parte actora 
autorización para proceder a notificar al demandado José Benjamín Pérez Pardo, 

a su red social Facebook, mediante mensaje de datos, solicitud que debe negar 
este Estrado Judicial, toda vez que, él envió de mensajes de datos por la red social 
Facebook no genera un acuse de recibo que permita establecer la notificación en 

debida forma del demandado de conformidad con el inciso 3º del artículo 8° de 
la 2213 de 2022, que indica:  

 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 
 

Por lo anterior, y conforme a la expresa manifestación de la parte actora de no 

conocer otra dirección física o de correo electrónico para realizar la notificación 
personal del demandado José Benjamín Pérez Pardo, conforme a lo establecido 

en los artículos 29 del C.P.T y el artículo 293 del C.G.P., aplicable por remisión 
expresa del artículo 145 del C. P. del T y S.S se ordena: 

 

1. Se ordena por Secretaría se efectúe el registro de la demandada JOSÉ 

BENJAMÍN PÉREZ PARDO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

2. Designar al abogado(a) HECTOR JOSE PERDOMO RAMIREZ identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No.19255367, en calidad de Curador Ad Litem 

de la demandada Fanny Martínez Gómez  y se dispone por Secretaría se 

envíe comunicación al correo electrónico HEJOPERA54@GMAIL.COM , 

informando sobre la presente designación, de conformidad con el artículo 29 

C.P.T. y S.S. y en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
J.C. 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12a0dabaf3a0950d8698b02f8da1d58f1adaa2887dae75873ead1326d8c6176d

Documento generado en 05/04/2024 09:28:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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